Aunque no he pasado el acta oficialmente, te puedo adelantar lo siguiente:

Se realizaron dos reuniones con jóvenes, ambas con muy buena asistencia, el viernes 13 y el martes 17. 

Las conclusiones generales son:

1. El Consejo estará conformado por las expresiones y culturas juveniles del distrito, organizaciones representativas, y plataformas distritales, además una representación de sumapaz y del CDJ así:

Cultura rock 3

Cultura hip-hop 3

Cultura electrónica 3

Culturas tradicionales y ancestrales 3

Expresiones escénicas 3

Expresiones plásticas 3

Expresiones gráficas 3

Literatura 3

Expresiones deportivas y recreativas 3

Audiovisuales 3

Organizaciones culturales representavitas 3

Plataformas distritales 3

Consejo Distrital de juventud 1

Sumapaz 2

2. El procedimiento de elección será directa, previas reuniones de jóvenes por culturas y expresiones que se convocarán con el apoyo de la RED y la SCRD.

3. Se propone que el consejo se elija para un periodo de dos años, pues cuatro años son demasiado tiempo para la movilidad y mutabilidad de los procesos juveniles.

4. 4. Se propone que se establezca el rango de edad reconocido por la legislación internacional (UNESCO), correspondiente a jóvenes ( de 14 a 29 años), con el fin de reconocer la realidad de las dinámicas juveniles y ampliar la participación.

5. Se propone un mecanismo de seguimiento a las funciones de consejo distrital, mediante una asamblea distrital convocada cada 6 meses por la RED y demás plataformas existentes.

